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Dirección General de Aguas / Solicitudes de Derechos de Aguas

COMUNA DE QUELLÓN
 

Solicitud de derechos de aprovechamiento de aguas subterráneas
 

Región de Los Lagos. Provincia Chiloé. HERIBERTO FLORIDOR QUIDIANTE DÍAZ,
RUN 8.089.623-9, correo electrónico: jhonjeremy2006@gmail.com, con domicilio para estos
efectos en dirección Santos Vargas 270, en la comuna de Quellón al Sr. Director General de
Aguas respetuosamente solicita:

 
Con el objeto de consumo humano, uso doméstico de subsistencia, se solicita derecho de

aprovechamiento consuntivo, por un caudal de 1 lt/s y un volumen anual de 31536 m3/año, de
ejercicio permanente y continuo, a captar de forma mecánica desde las aguas subterráneas de
un/a pozo o sondaje, ubicado en Acuífero Chiloé, localizado en la comuna de Quellón, provincia
de Chiloe, Región de Los Lagos.

La captación se localiza en un punto que queda definido por la coordenada UTM (m):
 
- Norte: 5226544 Este: 609025 Datum WGS84 Huso 18.
 
Solicitándose además un área de protección definida por un radio de 200 m, con centro en la

obra.
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